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Que mediante Resojuctón No.58 del 14 de enero de. 200ú, proferida· por la Dirección R~gior1a! 
ICBF Bpg_ot~ .. se aprueba una reforma· estatutaria y ·se· reconoce 'Personería Jurídi.cá ·a la 
Asociaciórr Crísttana Nuevo Nacimiento. 

Que. Ja · Representante Legal de la ASOCIACJÓN CRISTIANA NUEVO NACIMIENTE. edíante 
comunicación radicada bajo el No. E-:2016,:.i28·186~'00 del· 18 dé mayo de···.201 :s·olicító .al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Licericia de Funcionarnientó Inicial para es-arrollar et 
Programa Especializado para la .atención de las adoiescentes y mujeres mayores de 18 años, 
,gestantes -o en pertodo de lactancia. con sus derechos ínobservados, amenazad.os o vulnerados. 
en-la Modaii_c;Jad Internado. . .• · · · · · 

.Oue er día 25 .de. mayo de 201-6,~1~.s -<;le la Oficlna dé Aseguramiento de la Calidad, 
realizaren visita a la seoeepereuva de. ASOCIACIQN CRISTíANA NUEVO NAéfMIENTO, ubicada 

Que mediante Resolución Nb.514 cte 26 de agosto de. 1994 de la Alcaldía Mayor de Sa-rifafé de 
Bogotá, D.G.,_ se reconoció Personeria Jurldica y se 'aprobaron los estatutos de la. Asociación 
Cristiana Nuevo Nacimiento. · 

Que el ·par'~grafo 2. del articulo 60 de la·Ley 1098.de 2006, establece que el Gobi~rno Nacional y el 
Instituto Colombiano de Bienestar Farniíiar deben expedir la reglamentación correspondiente al 
funclenemiento de Ias casas de madres gestantes y Ios proqramas de asistencia y cuidado a 
mujeres con embarazos. no deseados. · 

Qu~ el articulo. 16 de la Ley 1098 de ·2005 establece que todas las· personas naturales o jurldlcas, 
con personería jurídica expedida por. el lnstltuló Colombiano de Bienestar Familiar o. sin ella, que 
aún ton autorización dé los padres .o representantes legales 'a"lberguén o cuiden a los niños, las 

.nlñas o los adolescentes, son sujetos ide la vigilancia del Estado. 

Oue el inciso segundo del rneneionado artículo, establece que el lnstltutoColombjano de Btenestar 
Familiar corno ente. rector. coordinador y articulador del Sistem_a Nacional de Bienestar Fárniliat, 
reconoce. ótorga, suspende y cancela Personerías Jurldicas y Licencias de Funcionamtento a ras 
instituciones de este Sistema. · 

CONSIDERANDO:· 

En uso de las facultades legales y estatutarias, en especiallas conferidas en la Ley 7· de 1-979, en 
el articulo 78 _de la Ley 489d~ 1998, ~n la léy ·1098 de 2006, en el D.ecreto 0987 dé 2012. y en las 

Resoluclones 3899. de 201 o:y.3435 de: 2016, y' 

LA SU8DIRÉÓTO.RA GENERAL DEL INSTiTUTO -COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR -CECILIA DE LA FUE.NTE DE LL_ÉRAS 

Por la cual se otorga Licencia de Funclonamfento l~iciaf por el termino de tres (3) meses a la 
-ASOCIACíÓN C~ISilANA NUEVÓ NACIÑIIE.NTO ubicada en la ciudad de Bogotá, O,C, para 

desarrollar el Programa· Especií:llizado en. la Modaltdad Internado para la atenclón de las 
Adolescentes y Mayores de 18 años, Gestantes y/o en-Periodo de Lactancia (contemplado como 
los dos años oe.latactencíe materna) con Der.echós lnobservados, Amenazados 9 Vulnerados Y 

sus Hijos e Hijas bajo cuidado temporal menores de 18 áños y que no cuentan con el apoyo de su 
red familiar o vincular. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Advertir que ia entidad ASOCIAOlÓN CRISTIANA NUEVC> NAClM.IENTO de 
la ciudad de Bogotá o.e .. queda sometida a _las .. normas legales que regulan el Programa 
Especializado en la Modalidad Internado para la atención de las Adolescentes y Mayores de 18 años, 
Gestantes y/o en Periodo de Lactancia (contemplado corno los dos años de la lactancia materna) cor, 
Derechos lnobservados, Amenazados o vulnerados y sus Hijqs e Hijas bajo cuidado temporal menores 
?ª 18 ~ñ?s y que ~o c~en~an con el. ªP?Yº de .su re~ fa_miliar ,.o )tínéular, y que en caso de 
lncurnplimiento se dara .apücaclén a la normativa sancionatoria v1genteV 

ARiíCULO CUARTO.., .. Notificar por intermedio de.la Oficina Asesora .Jurídica de laSede de . la 
Dirección General la presente Resolución a la Representante Legal de la ASOCJACJON 
CRISTIANA NUEVO NACIMIENTO, eh lcstérrnlnos establecidos en los artículos. 67 y siguientes, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Fíjese de manera. permanente d1;1{ante la vigencía y en lugar visible de la sede 
administrativa y de la sede operativa de fa ASOCIACION CRISTIANA NUEVO NACIMIENTO, con 
domicilio en la ciudad de Bogotá, o.e. copia de 1.a. presente Resolución .. 

ARTÍCULO PRIMERO.~ Otorgar Licencia de Funcionamiento Inicial por un térmíno de tres (3) meses, a 
la ASOCIACIÓN CRISTIA~A NUEVO. NACiMIE~Tó, ubicJda la Sed7 administrativa. en la Calle ~20 
No. 18-48 y la sede operativa en la _Calle 57 No. 30-30..;ufíbas de la ciudad de Bogota, con capacidad 
de 32 cupos para desarrollar el proqrarna especializadóen la Modalidad Internado para la atención de 
las Adolescentes y Mayores de 18 años, Gestantes y/o en Periodo de Lactancia (contemplado como los 
dos años de la lactancia materna) con Derechps lnnbservados, Amenazados o vutnerados y sus Hijos 
e Hijas bajo cuidado temporal menores de 18 años y .que no cuentan con el apoyo .de su red famlliar o 
vincular, 

RESUELVE: 

Que en mérito de lp expuesto, 

Que como consecuencia de la visita efectuada y la revisión. documental de requisitas legales, 
financieros y técnico-administrativos, los profeslonales de la Subdirección de Restablecimiento de 
Derechos y la Oficina de Aseguramiento dé Ja Calidad de la Sede de la Dirección General, emitieron 
concepto. FAVORABLE, pará el otorgamiento dé la Licencia de Funcionamiento Inicial a la sede 
operativa de ASOCIACIÓN CRISTIANA NUEVO NACIMIENTO .. ubicada la sede administrativa en la ,,.__..; 
~all~ 220 No. 18-.48 y sede operativa e~ la c~ne 57 No. 30-30, 1ariípas de la Ciudad de Bogota por el 
termino de tres (3) meses con capacidad instalada de 32 \;11pos para desarrollar el Programa 
Especializado en la Modalidad Internado para fa atención de las Adolescentes y Mayores de 18 años; 
Gestantes y/o en Periodo de Lactancia (contemplado cómo los dos años de la lactancia materna) con 
Derechos lnobservados, Amenazados o Vulnerados y sus Hijos e Hijas bajo cuidado temporal menores 
de 18. áño,s y oueno cuen~an con él apoyo de su .red familiar o vincular;.ei .c~al fue avalacty;.porla Jefe 
de la Oficina de Aseguramrento de la Calidad mediante concepto del 07 de julio de 2016._t/' , 

Par la cual _se otor,ga Licencia de Funcionamiento Inicial por el término de. tres (3) meses a la 
ASOCJACION CRISTIANA NUEVO NACIMIENTO ubicada en la ciudad de Bogotá, D,C1 para 

desarrollar el Programa Especializado en la Modalidad Internado para la atención de las 
Adolescentes y Mayores de 18 años, Gestantes y10 en Periodo de Lactancia (contemplado como 
los dos años de la lactancia materna) con Derechos.lnobservados, Amenazados o Vulnerados y 

sus Hijos e Hijas bajo cuidado temporal menores de 18 años y que no cuentan con el apoyo de su 
red familiar o vincular. · 

en la Calle 57 No. 30~30 ¡d~ la CiUdad de Bogotá con el fin de realizar verificación de. los requisitos 
técnico-administrativos. 
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('~ARGARITA ~~RRAQ.UÉR SOORDLS 
es¿_· Subdirectora. Gen~ 

21 JUL 2016 Dada en Boqotá, D.C .. a los 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ARTÍCULO.'QUINTO~~· VIGENCIA: La presenté Resolución rige a partir de su ejecutoria. 

del··Código de Procedirniente Administrativo y de lo C9iífencios.éi Administrativo. haciéndole saber 
que contra ella procede el Recurso de Reposición ante esta Subdirección General, el cual debe 
interponerse por escrito en el momento dé .su notiñcación o dentro de. los diez {1-0) días siguientes 
a la misma. · 

Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Inicial por el término de tres .(3) meses-a la 
ASOCIACtóN·C.RISTIAN·~.NU.EV.O NAOUVIIENT.Q·-ubicada en la ciudad de Bogotá, D:.C, para 

desarrollar el Pr~grama Especializado en la Modalidad lntemado para laatención de las 
Adolescentes y Mayores de ·1 a años. ·Gestantes y/o en Periodo· de Lactancia (contemplado como 
tos dos añosde la lactancia materna) con Derechos lnebservados.Amenazados oVulnerados y 

sus Hilos :e Hijas bajo cuidado temporal menores de l8 años. y que no cuentan con el apoyo dé su 
red familiar o vincular. 

RESQLUelÓN N<? 

2 1 JUL. 2016 7·· 77 

República dé. Coíombla 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

· · C_ecilia Qe la Fuente.de Lleras 
Subdireccióh General 
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Que. mediante Resolución No;7077 del 21 de julio .de 2016, proferida por la Dirección .Regional 
ICBF Bogotá, se otorgó Licencia de Funcionamiento Jnícial por un término de tres (3) meses, a la 
ASOCIACIÓN CRISTIANA NUEVO NACIMIENTO, ubicada la Sede administrativa en Ja Calle 22D No; 
18-48 y la sede operativa en la Calle .57 NO, 30--30. ambas de. la ciudad de Bógota. con capacidad de 32 
cupos par-a desarrollar el programa especializado en la Modaliclád Internado para la atención dé las 
Adolescentes y Mayores de 18 años.: Gestantes yto en Periodo de t.actaocla (contemplado como los 
dos años de la lactancia materna) eón Derechos lnobservados, Amenazados o Vulnerados y sus Hijos 
e Hijas bajo cuidado temporal menores de.1.8 años y que no cuentan con el apoyo de su red familiar o 
vincular. . . ; . . . 

Que mediante Resolución No.58 del 14 de enero de 2000, proferida por la Dirección. Regional 
IQBF Bogotá, se, aprueba una reforma estatutaria y se recenoce Personería Jurídica a la 
Asociación Cristiana Nuevo Nacimiento. 

Ouernedlante Resolución No.514 de 26 de agosto. de 1994 de la Alcaldía Mayor de Santafé de 
Bogotá, D.C.; se reconoció Personería Jurídica y se aprobaron los estatutos de la Asociación 
Crísñana Nuevo Nacimiehto. · · · ,,-.,. ... 

Que el parágrafo 2 del articulo 6.0 de la Ley 1098 de 2006, establece que e.1 Gobierno Nacional y el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar deben expedir la reglamentación correspondiente al 
funcionamiento de las casas de madres .gestantes y Ios programas de asistencia y cuidado a 
mujeres con embarazos nodeseados. 

Que el articulo 16 dela Ley 1098 de 2006 estableceque todas las personas naturales o jurídicas, 
con personería jurldica expedida por el Instituto Colombiano. de Bienestar Familiar o sin ella, que 
aún con autorización de los padres o representantes legales alberguen o cuiden a los niños, las 
niñas o los adolescentes. son sujetos de la vigilancia del Estado. · 

Que el inciso segundo del mencicnaco articulo, establece que el Instituto, Colombiano de Bienestar 
Familiar como ente rector, coordinador y articulador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, 
reconoce, otorga, suspende y cancela Personerías Jurídicas y Licencias de Funcionamiento a las 
instituciones de este Sistema. · 

En uso de las facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en la Ley 7 de 1979, en 
el articulo 78 de la Ley489 de 1998, en la Ley 1098 de 2006, en el Decreto 09.87de 2012; y en las 

Resoluciones .3899 de 201 o y 3435 de 2016, y 

CONS.IDERANDO: 

Por la cual se aclara la Re.solución 7077 de 21 de julio de 20161 mediante la cual se otorgó· 
Licencia de Funcíonamiento Inicial por el término de tres (3) meses a la ASOCIACIÓN CRISTIANA 

NUEVO NACIMIENTO ubicada en. la ciudad dé Bogotá, o.e, para desarrollar el Progr.a.m,3 
Especializado eh la Modálídad Internado para la atención d13 las Adolescentes y Mayores de 1.8 

años, Ge.stantes y/o en Período d1;1 Lactancia (contemplado como los dos años. de la lactancia 
materna} con Derechos lnobservados, Amenazados o vulnerados y sus Hijos. e Hijas bajo cuidado 

temporal menores de 18 años y que no cuentan con el apoyo de su red familiar o vincUlar. 

2 2 JUL 2016 
RESOLUCIÓN Nº 

.subdirecc.ión General BIENESTAR 
FAMiLIAR 

República de .Colombic.1 
Instituto .Colombiano de Bienestar Familiar 
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J;'rJIARGA~ A ~BARRAQ.UER SOU~DJS . 'X. $upd1.rectora General 

2 2; JUL 2016 Dada en Bogotá, D.C,. a los 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

.ARTÍCULO-PRIMERO.- AC.LARAR el Artículo Primero de. la Resolución 7077 de fecha. 21 de julio 
d~ .2016, en el sentido de índtcar que.la capacidad es de 45 Cupos. 

ARTÍCUL.b SEGUNDO.- Las demás disposiciones adoptada por la Resolución No, 7077 de fecha 
21 de jL1tio.,de2016., continúan vigentes. 

ARTÍCULO TERCERO;- NOTIFICAR a través de la Oficina Asesora Jurídica de la. Dirección 
General, -la presente resolución a la Representante legal de la. _-ASOCIACIÓN CRISTIANA NUEVO 
NACIMIENTO en los términos establecidos en el Có<;ligo de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. haciéndole saber que contra la misma no procede recurso arg_uno: 

.,' 
· ....... ) 

RESUELVE: 

Que. verificada el acta de [a visita del día 25 de mayo de 2016 y el instrurnento de verlñcación de 
requisitos _para otorgamiento de licencia de funcionamiento se estableció que la capacidad instalada es 
d.e-45 cupos. 

Que en mérito de lo· expuesto, 

Por la CL!c!I se aclara I~ Resolución 7077 de 21 de [uliode 2016, mediante-la cual se otorgó 
Licencia de. Funcionarrilento Inicial por el términode tres (3) meses 'a la ASOGIAClÓN CRISTIANA 

NUEVO NACIMIENTO ubicada en la ciudad de Bogotá, D-.C. para desarrollar el Programa 
Especializado en la Modalidad Internado para la atención de· las Adolescentes y Mayores de 18 
años, Gestantes y/o en Periodo de Lactancia. ( contemplado= corno los dos. años: de- la .lactancia 

materna) con Derechos lnobservados, Amenazados o Vulnerados y sus Hijos e ··Hijas bajo cuidado 
temporal menores de 18 anos y que no cuentan con el apoyo de su red familiar o vincular, . . 

2 2 JUL 2.016 7132 RESOLUCION Nº. 
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EL NOTIFICADO.R . ~p 
LUIS ANT . . . RRERO BENAVIDES 

. ce No. ~~\\~r.t,9A 

Para el efecto se le hace. entrega de dichos actos administrativos Informándole que contra 
la Resoluclón.No. 7077 de 2016 procede el recurso de reposición, el cual debe presentarse 
ante la Subdirección General .del ICBF, personalmente o mediante apoderado debidamente 

t constituido, por escrito, en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (1 O) 
dlas siguientes al de la notificación. ~. 

En la ciudad de Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del riles dejulio de dos mil dieciséis 
(2016), notifiqué personalmente. a la. señora Isabel Hoyos Collazos, identificada como 
aparece al . pie de su correspondiente. firma; en su calidad de representante legal de la 
ASOCIACIÓN CRISTIANA NUEVO NACIMIENTO; del contenido de ta Resolución No.7077 
dei 21 de julio de 2016 expedida por la Subdirección General del ICBF, ''Por la cuet se 
otqrga Licencia de Fimciónamiento Inicial por el término de tres (3) meses a la 
ASOCIACIÓN CRISTIANA NUEVO NACIMIENTO, ubicada en la ciudad de Bogotá, O.O, 
para desarrollar el Programa Especializado en ta. Modalidad Internado pata la atención de 
las Adolescentes y mayores de 18 años, Gestantes y/o en Periodo de Lactancia 
(oontemptedo. como los dos años de la lactancia metems) con Dí3.rechos lnobservados, 
Amenazados o Vulnerados, y sus hijos e hijas bajo cuidado temporal menores de 18 años y 
que no cuenta con el apoyo de su red familiar o vincular', y la cual fue aclarada mediante la 
Resoluoíón No. 7132.del 22 de. julio. 

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
RESOLUCIÓN No.7077 DEL 21 DE JULIO DE 2016 

ACLARADA MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 7132 DE 22 DE JULIO DE 2016 

Bogotá, D.C. 
10400( 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Ct:ciJ.ia De la. Fu~nte de tíeras 
Oficina Asesora Jurídica 

'e) 
BIENESTAR . 

. FAMILIAR 
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Elaboró: ~~ Buítrago I Revisó: Luis Antonio Guerrero Benavídes 

Jefe O ícína Asesora Jurídica 

En Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de julio del año. dos mil dieciséis (2016), 
la suscrita Jefe de la. Oficina Asesora Jurídica del INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR - LC.8.F., de conformidad con lo dispuesto el artículo 87 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de Jo Contencioso Administrativo, hace constar la 
Resolución No.7077 del 21 de julio de 2016 expedida por la Subdirección General del IGBF1 
"Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Inicial por el término de tres (3) meses a 
la ASOCIACIÓN CRISTIANA NUEVO NACIMIENTO, ubicada en la ciudad de Bogotá, D. C, 
para desarrollar el Programa Especializado en lá Modalidad Internado para la atención de, 
las Adolescentes y mayores de 18 años; Gestantes y/o en Petiodo de Lactancia 
(contemplado como los dos años d~ la lactancia materna) con Derechos lnobservados, 
Amenazados o Vulnerados; y sus hijos e hijas bajo cukiedo temporal menores de 18 años y 
que no cuenta con el apoyo de su red familiar o vincular', aclarada mediante la Resofüción 
No. 7132 dél 22 de julio, expedidas por la Subdirección General del ICBF, fueron 
notificadas personalmente el día veinticinco (25) de julio de 2016. a la representante legal 
de la institución, quien manifestó su renuncia a los términos legales para interponer los 
recursos, en consecuencia, el acto administrativo queda EJECUTORIADO PARA TODOS 
LOS EFECTOS LEGALES, DESDE EL DÍA VEINTISEÍS (26) DE JULIO DEL AÑO DOS 
MI.L DIECISEIS (2016), quedando finallzado-el proceso administrativo. 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
RESOLUCIÓN No. 7077 DEL 21 DE .JULIO DE 2016· 

ACLARADA MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 7132 DE 22 DE JULIO DE 2016 

104001 

;di 
Repúblicá de Colombia 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Oficina Ases.ora Jurídi.ca 
,~ 

BIENESTAR 
FAMILIAR 


